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Bogotá, D.C.                                       

  
Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 

Dirección: Cra. 32 #12 - 81 
Correo: notificaciones_SGDEA@saludcapital.gov.co, notificacionjudicial@saludcapital.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2026-004450.  

Respetados, 

En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por el 

artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía 

Social -IPES, la cual indica: “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las 

personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e 

impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad 

alimentaria, al progreso productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, me 

permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

Con relación a la solicitud remitida en oficio anexo 2026-EE-28377: “(...)me permito solicitar 

información sobre cuáles son los puestos de venta que cuentan con autorización de 

funcionamiento emitido por las Alcaldías Locales, con el fin de realizar las actividades de 

inspección, vigilancia y control correspondientes por parte de la Secretaria Distrital de Salud. 

(...).” 

Nos permitimos informar, que el Decreto 315 de 2024 de Bogotá, que regula el 

aprovechamiento económico del espacio público, fue compilado por el Artículo 1526 del 

Decreto Distrital 670 de 2025. Esta norma, que reglamenta artículos del Decreto 555 de 2021, 

ordena el uso de andenes, mobiliario urbano y áreas públicas para actividades comerciales, 

ferias y publicidad, estableciendo retribuciones económicas. El Decreto 670 de 2025 (Decreto 

Único Distrital de Ordenamiento Territorial) asume la regulación de este tema, condiciona y 

transforma la forma en que se usa el espacio público, especialmente en actividades 

económicas, obligando a incorporar criterios de sostenibilidad, reciclaje y economía circular. 

fue expedido el 27 de diciembre de 2025 y entró en vigencia el 28 de diciembre del mismo 

año. 

Durante el periodo de vigencia del Decreto 315 de 2024, el Instituto para la Economía Social 

adelantó múltiples espacios de conversación, revisión normativa y debate técnico, orientados 

a la construcción del Protocolo de aprovechamiento económico del espacio público para las 

ventas informales. 
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Posteriormente, en los primeros días de marzo de 2025, la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió 

un nuevo decreto que amplió el plazo para la expedición de los protocolos a ocho (8) meses, 

es decir, hasta el 10 de mayo de 2025. 

En cumplimiento de dicho plazo, el IPES logró la aprobación del Protocolo de Ventas 

Informales el 9 de mayo de 2025 por parte de la Comisión Intersectorial del Espacio Público. 

Posteriormente, este Instituto expidió la resolución de adopción del protocolo y publicó el 

documento correspondiente en su página web institucional. 

Una vez culminada esta etapa, el IPES ha venido adelantando las actualizaciones 

documentales y procedimentales necesarias para su implementación, al tiempo que ha 

desarrollado acciones de socialización del contenido del protocolo a través de diferentes 

medios, tales como redes sociales, página web, atención en territorio, MegaRutas y espacios 

de encuentro.  

Actualmente, y considerando el carácter escalonado de la implementación, el Instituto se 

encuentra desarrollando este proceso de manera articulada con las entidades distritales 

competentes, iniciando en la Carrera Séptima. 

A la fecha, no se ha realizado la gestión de permisos para la autorización de funcionamiento 

ante las Alcaldías locales, en la medida en que actualmente nos encontramos en proceso de 

implementación y ajuste conforme al protocolo vigente. 

Por lo demás, este Instituto esta presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de su 
competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales, sujetos de atención.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 
1755 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JORGE LUIS REYES BEJARANO  

Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   

 
                 
 

17/04/2026 

Revisó  Lorenza Velásquez Rodríguez  – Abogada Contratista SGRSI  17/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 

Sociales e Informalidad  
 17/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la 

Economía Social IPES.  
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